RES. 3597/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006564, Ent. N°5069/16)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Presidencia de la República, relacionadas con el convenio a suscribir con: el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS), la Unidad Nacional de Seguridad Vial (UNASEV), el Banco de Seguros del Estado (BSE), la Federación Uruguaya de Empleados de Comercio y Servicios (FUECYS-PIT-CNT), la Cámara Nacional de Alimentación (CNA), el Centro de Almaceneros Minoristas, Baristas, Autoservicistas y Afines del Uruguay (CAMBADU), la Asociación de Farmacias del Interior (AFI), el Centro de Farmacias del Uruguay (CFU) y el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional (INEFOP),  

RESULTANDO: 1) que se adjunta Proyecto de Convenio Macro a suscribir entre: el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS), la Unidad Nacional de Seguridad Vial (UNASEV), el Banco de Seguros del Estado (BSE), la Federación Uruguaya de Empleados de Comercio y Servicios (FUECYS-PIT-CNT), la Cámara Nacional de Alimentación (CNA), el Centro de Almaceneros Minoristas, Baristas, Autoservicistas y Afines del Uruguay (CAMBADU), la Asociación de Farmacias del Interior (AFI), el Centro de Farmacias del Uruguay (CFU) y el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional (INEFOP),  con el objeto de fomentar la formación y capacitación laboral y técnico profesional de los trabajadores de reparto de moto (repartidores) mediante el intercambio y la cooperación entre el MTSS, UNASEV, BSE, FUECYS, CAMBADU, CNA, CFU, AFI e INEFOP a través de programas de formación y capacitación continúa. Contribuir por parte del MTSS, UNASEV, BSE e INEFOP a la prevención, promoción de la salud y seguridad laboral en los ámbitos de trabajo en coordinación con las organizaciones sindicales de trabajadores y de cámaras empresariales; 

2) que las partes contratantes se obligan a colaborar entre sí para el mejor desarrollo de las respectivas finalidades y actividades, elaborando y ejecutando de común acuerdo programas y proyectos de mutuo interés, los que serán objeto de acuerdos particulares y planes de trabajo que especifiquen objetivos, metodología de trabajo y obligaciones de cada una de las partes referente a las iniciativas que se enmarquen en dicho Convenio;
3) que se suscribirán Acuerdos Complementarios a los efectos de dar cabal cumplimiento al Convenio Marco;

4) que el Convenio tendrá vigencia por el plazo de 2 años desde la fecha de su firma; 

5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Secretario de la Presidencia de la Republica por la cual se resuelve otorgar el consentimiento a la UNASEV para celebrar con el MTSS, el INEFOP, el BSE, FUECYS, CAMBADU, CNA, CFU, AFI el Convenio Marco; 

 6) que no se adjunta Resolución del MTSS y el BSE autorizando la suscripción del Convenio de referencia;
CONSIDERANDO: 1) que el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional (INEFOP), es una persona pública no estatal, creada por el   Artículo 1 de Ley 18.406, con los objetivos, entre otros, de “Diseñar y gestionar programas de formación profesional para desempleados, personas o grupos de personas con dificultades de inserción laboral mediante acuerdos con instituciones públicas o privadas” (Literal F), “Promover la creación y participar en el diseño de un sistema de certificación de conocimientos y de acreditación de competencias laborales” (Literal G); así como “Dar cobertura a través de sus servicios de orientación, formación, capacitación, acreditación de competencias y apoyo de iniciativas a las personas derivadas del Servicio Público de Empleo, los Comités Departamentales y Sectoriales de Empleo y Formación Profesional y otros servicios públicos, privados y sociales a efectos de mejorar su empleabilidad, promover su inserción laboral o apoyar su capacidad emprendedora” (Literal K);
2) El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social es la institución rectora en el diseño, implementación y evaluación de las políticas de empleo, formación profesional, relaciones laborales y seguridad social a nivel nacional. Promueve el diálogo social, trabajo decente y la cultura del trabajo, el cumplimiento de la normativa laboral, la prevención y solución de conflictos a través de la negociación colectiva, la mejora de las condiciones de trabajo y de la seguridad social y el respeto de los derechos fundamentales de los trabajadores, buscando el desarrollo integral de las personas para contribuir al logro de un país productivo, sustentable innovador e inclusivo.

3) El BSE fue creado el 27 de diciembre de 1911 por la Ley 3935 como ente autónomo que integra el dominio comercial del Estado, con el objeto de establecer la seguridad colectiva de toda la sociedad y ofrecer un respaldo sólido a las actividades productivas y comerciales del Uruguay, siendo regulado por su Carta Orgánica, Ley Nro. 18.243.  Entre los cometidos que posee el BSE se encuentra la administración de la cobertura de los riesgos laborales, a través del seguro obligatorio de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales dispuesto por la Ley Nro. 16.074;  
4) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 1 de la Ley 18.113, se creó la Unidad Nacional de Seguridad Vial, como órgano desconcentrado del Poder Ejecutivo;

5) que de acuerdo a lo previsto en el Artículo 2 de la norma referida, compete a la UNASEV la regulación y el control de las actividades relativas al tránsito y la seguridad vial en todo el territorio nacional, conforme a los siguientes criterios: A) Promover a uniformizar y homogeneizar las normas generales de tránsito, para la creación de una política nacional de seguridad vial; B) Promover pautas y recomendaciones para una óptima regulación del tránsito y para la correcta aplicación de la presente ley;             C) Coordinar con organismos oficiales y privados de los sistemas formales y no formales de la educación, la aplicación de programas educativos en materia de tránsito y seguridad vial; evaluar los resultados de esa aplicación; y asesorar y participar en la capacitación y educación para el correcto uso de la vía pública y; D) Analizar las causas de los siniestros de tránsito y demás aspectos referidos a éstos y propiciar la utilización de las estadísticas para ser aplicados a la elaboración o actualización de la normativa relativa al tránsito y la seguridad vial;

6) que a esos efectos, UNASEV podrá estudiar, proyectar y promover programas de acción aconsejando al Poder Ejecutivo las medidas necesarias para combatir la siniestralidad en las vías de tránsito; sugerir y ejecutar pautas de educación y capacitación para el correcto uso de la vía pública en coordinación con los organismos oficiales y privados; así como celebrar acuerdos, contratos, convenios y alianzas estratégicas bilaterales o multilaterales para el cumplimiento de sus cometidos con personas o instituciones públicas y privadas, nacionales, extranjeras e  internacionales;
7) que FUECYS es la organización sindical que nuclea a los trabajadores del Comercio, los Servicios y de todas aquellas áreas de la actividad privada que le sean afines en todo el territorio Nacional, formando parte a su vez de la central sindical PIT-CNT. Tiene como cometido fundamental la defensa de los intereses de la clase trabajadora y de los trabajadores del comercio, servicio y actividades privadas afines. Como organización representativa del sector, tiene entre sus reivindicaciones la mejora constante de las condiciones de trabajo y la irrenunciable aspiración a la mejora de la calidad de vida de la clase trabajadora;
8) que la Cámara Nacional de Alimentación es una gremial de empresas que nuclea a cámaras empresariales centenarias. Está integrada por el Centro de Industriales Panaderos del Uruguay, la Unión de Vendedores de Carne, la Confederación de Confiterías, Bombonerías y Afines, y la Cámara Uruguaya de Fabricantes de Pasta y la Asociación de Kioscos, Salones y Sub Agentes de Quiniela del Uruguay; 

9) que el Centro de Almaceneros Minoristas, Baristas, Autoservicistas y Afines del Uruguay es una gremial empresarial y tiene como rol la representación, defensa y promoción del comercio minorista de la alimentación; 

10) que la Asociación de Farmacias del Interior es una Asociación Civil sin fines de lucro, que reúne a los Establecimientos Farmacéuticos habilitados por el MSP, que tiene su domicilio en el interior de la República Oriental del Uruguay, con el objetivo de coordinar todas las actividades sociales y gremiales y brindar una serie de servicios esenciales a sus asociados;

11)   que el Centro de Farmacias del Uruguay es la gremial de Farmacias Comunitarias, que desde su constitución, representa al sector con la finalidad de sustentar el funcionamiento de la actividad farmacéutica mediante el apego a la norma jurídica, el orden y la formalidad, que propende al perfeccionamiento del funcionamiento de la actividad farmacéutica;
12) que la suscripción del convenio encuadra en el marco de atribuciones de las partes intervinientes;  

13) que, en caso que se establezcan erogaciones a cargo de las instituciones públicas involucradas, corresponderá someter las mismas al contralor de legalidad previsto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución;                       
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observación al Convenio a suscribir;
2) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando 13);
3)  Devolver las actuaciones a la Administración actuante.-
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